
                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
                Manizales, Caldas, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN 170014003007-2021-00445-00 

DEMANDANTE   SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO JORGE HERNÁN TORO ÁLVAREZ 
 

 

Se agrega al expediente sin pronunciamiento alguno, los 

diferentes poderes y certificaciones allegadas por la actora, que dan 

cuenta sobre la venta que realizó el banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de 

carteras castigadas al Patrimonio Autónomo FC – Adamantine NPL, a efecto 

que obren en el plenario 

 
 

       Notifíquese, 

 

 

La Juez,  

 
      LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

    No. 046 DEL 25 DE MARZO DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

secretaria 

 WG 
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